
Cre*dc por

*AÑA ÜE 1.,4 ESP§§áNZA YS¿ J.O&?¿¿§CIMTET.$T} D& LA D§MÜCRACIA"

nmsotuctoM on etcetpie N" c,lll -zaza-mpr¡-etc
Contamana, ?, 6 El,lL hl?$

Yt§Ig§1
El expediente N" 0040975, del 1§ de diciembre de 2025; el lnforme N' 014-2025-h/PU-A-PPM, del 02

de dieiembre de 2025, que apareja la Resotución n' CUATRO * §entencia, de fecha 29 de noviembre

§e 2024; la Resolución N' DO$ - Senteneia de Vista, del 13 de abril de 2025; la Resolución N" SEIS

téngase pcr ejecutoriacja, del 03 de octubre de 2025, emitidas en el proceso laboral del expediente

0005S-2024-0-2407-J[n-LA-01, del Juzgado Mixto de Contamana; el Infsrme N" 005-2026-t\llPU-

GAF-§GRH, del 1.3 de enero de 2026; el lnforme Legal N" 016-2026-I\¡PU-GM-GAJ, del22 de enero

de 2026; y,

CONSIDERANDO:
artículo 194" de la Constitución Polltica del Estado, en concordancia con el artículo ll del Título

iminar de la Ley Orgánica de l\llunicipalidades, Ley N"27972, establecen que ias municipalidades
provinciales y dlstrita{es son órganos de gobierno local, que tienen autonom[a política, económica y

adn'linistrativa en los asuntos cle su competencia, estableciéndose dicha autonomía en la facultad de

ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracrón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en la Administración Pública, la autoridad competente en sus tres niveles de gobierno (Nacional,

o Local), debe sujetarse a lo establecido en el Principio de Legalidad, ei mismo que conforme

lo establecido en elArtículo lV numeral 1 sub numeral l.l deiT.P. del nuevo T.U.O. de [a Ley N.o

444, Ley dei Procedimiento Administrativo General, aprobaclo mediante Decretc Supremo N.o 004-

2019-JUS, señala expresamente lo siguiente: ,tas autaridades administrativas deben actuar con
respefo a la Constitucién, la ley y al derecho, dentra de 1as facu/fades que le estén atributdas y de
acuerdo con /os fines para los que les fueron conferidas";

Que, mediante sentencia contenida en la resolución N. CUATRO, del 29 de noviembre de 2025,

emitída por el Juzgado t\fixto de Contamana, en la secuela del expediente judieial N' 00059-
2024-A-?407-J Ml- LA-0 1 . resolvió :

fl} OECtAftAft FUNDADA la demandade foTas 112 a 124, interpuesta porEFRAlN Sl,V CHEZ lSUtZA

cantra la h/lunicipalidad Provincial de Ucayali- üontamana, can cpnocimienta del Praeurador Público

Itlunicipal, soüre proceso confencroso administrativa; en consecuencia:

a) DECLARO /a desn aturalización de /os confrafos de lacación de sewicios suser¡tos enfre las parfes

en conflicto, desde el 01 de abril de 2023 hasfa la fecha de presentafi'én de la demanda

(28106/2A24, y en adelante; dejando en claro, que la señalado se reflere unicamente a una

contratación permanente y n0 así, al derecha de ser nombrado en la carrera administrativa alcual

se accede solo por concursa público.

b) §E RECIONOCE et derecho de! demandanfe §FRA/N SÁNCHEZ tSUtZA a no ser cesado, ni

destituida, sin previo procedimiento administrativo disaiplinario, conforme a los a/cances de/

artículo 1' de la ley N" 24041; para lo cua!, ORDENO a la autoridad de más alta jerarquía de la

Municipalidad Provincial de Ucayali - Cantamana, CUMPLA can emitir la resolución

adminlstrativa conespondiente, dentro dal ptazo de IREINIA DlA§ de notificado, debiendo la

demandada renitir a este juzgado copia fedateada de /a Reso/ución Administrativa

correspandiente, gue así lo reconozca; bajo apercíbimienta de impanerse la multa campulsiva y
progreslra empezando por dos URfl conforme a /o prescnto e n el artícula 50 rnsso 1 , del Cadigo

Frocesel Qivil, y baja responsabilidad establecida en el arficula 46 y 47 delDecrefo Supremo /V"

011-201$-JUS.

(ií) INFUNDADA LA DEfrTIANDA en los ertremos que pretende la cantratación permaqente bajo las

alcances del Decreto legrslafivo N" 276, y elpago de henefcios socra/es de dicha régimen laboral,

§ir*&i&ñr .lr &r*a§6¡x N" *ü* * {*frl?&M§l{&. prsvtnsls ds i,r€*ycff - Reg&*n lerete



MUN¡{TPÁLX*A* PRSVINCIAL B§ UCAYÁU . {ONTAMATA
ereado u*r Ley N'CI3995 del 13 de octubre de i90ü

Que, mediante sentencia de vista cantenida en la Reesluci*n No DO§, del 03 de abril de ?025,

emitida por la §ala Laboral Fermanente de Ia CSJU, en la secuela det antes mencionado

exped iente j ud ici a I N " 00059-2 A24-A -24A7-J M-LA-0 1, resolvi ó ;

I.CQNFIRMAR en parte la resolución número cuatro, de fecha 29 de noviembre de 2024, que

confr'ene la sentencia, obrante en aufos de folios 162 a 173, que resuelve:

(i) DECLARAR FUNDADA la demanda de fajas 112 a 124, interpuesta por EFRAIN SÁNCHEZ

lSUlZA contra la lvlunicípalidad Provincial de Ucayali - Contamana, can cüfiociniento del

Procurador Público Municipal, sobre proceso confencr'oso administrativo; efi consecuencia:

a) DEG|#.RO la desnaturalincion de los contratos de lacación de sen¡icios ssscflfos' entrelasparfes enconflido,desdeelü deabrif de2023hastalafecñadepresentacion

de la demanda {28/06/2024), y en adelante;

b) SE RECONOCE e/ derecha det dernandante EFRATN SÁNCHEZ ISUIZA a n0 ser

cesado, ni destituido, sin previo pracedimiento administrativo disciplinario, conforme a

/os alcances def articulo 1" de la Ley IV" 24ü41; para la cual, ORDENO a la autoridad

de más alta jerarquía de la hlunicipalidad Provincialde ücayali- Carúamana, CUñllPtA

ean emitir la resalución administrativa eorrespondiente, dentro del plazo de TREINTA

Of¿S Oe notifrcada, debienda ta dernandada remitir a este juzgado copia fedateada de

la Reso/ucion Administrativa carrespandiente, que así lo recanazca; bajo

apercibimiento de imponerse la multa compulsiva y progresiva empezando par dos

URP, confarme a lo prescrito en el añículo 53, inciso 1, del Código ProcesalCivrt, y bajo

responsabilidad establecida en el artículo 46 y 47 del Decreta Supremo N" 011-2019-

JUS,

Z.REVOCAR el punto 1), a), en el extremo, que resuelve:

(a) {,.,) dejando en clara, que lo señalado se refiere unicamente a una cantratación

permanente y no así, al derecho de ser nombrado en la carrera administrativa al cual se

accede solo por conc urso púbtico, REFORII,IÁi¡DO§E se declara INFUNDADO en esfe

ertremo; debiendo ser el recanacimiento como trahaiadar eontratado para laborcs

de naturaleza permanente, al amparo de la Ley ¡f 24041 y el Decreto legislafiro
l,lo 276, en cuanto le sea aplicable; es decir, hasta que la entídad convoque a un

cünru,"so de méritos para el puesta que desempeñaba, que ha de conespander a una

plaza vacante y presupuesfada, de ser e/ caso,

Que, mediante Resokrción N'§ElS, del03 de octubre de 2025, elJuzgado de la causa, resolvió;
"TÉNGASE PCIR EJECUTORIADA la sentencia, ergo: CÚMPLAE con lo ordenaclo por el

§uperior Jerárquico; y por consiguiento. REQUIÉRASH a la entidad en la autoridad de más alta
jerarquía de la fu/lunicipalidad Provincial de Ucayali * Contamana, üUIMFLA con emitir la
resolucién adrninistrativa correspondiente, dentro del plazo de treinta días de notificada,
debiendo la demandada remitir a este Jirzgado copia fedateada de la Resolucién Administrativa
cerrrespondiente, qr"re así lo reconozca; bajo apercibimiento de imponérsele multa compulsiva y

Brogresiva empezando por dos URP, conforme a lo prescrito en el artículo 53", inciso 1, del
cédigo Procesal Civil, y bajo responsabilidad estabiecida en el artículo 46 y 47 del Decreto
§upremo N" 011-2ü1S-JUS (...)."

Que, mediante lnforme N'014-2025-MPU-A-PFM, del02 de diciembre de 2025,|a Procr"¡raduria

Pr.:blica f\llunicipal, pone de conocimiento del Titular del Pliego, referente al estado del proceso
judicial laboral con sentencia con calidad de cosa juzgada, correspondiente al expediente N*

CI0059-2024-0-240f-JMl-Cl-01. En el referido informe, la PPhI, señala en su rubro lll. lVlandatos
Judiciales y Obtigaciones de la Éntidad; que la sentencia ordena expresamente a la autoridad de

más alta jerarquía de la [Vlunicipalidad, curmplir con la emisiún de la resolución que reconozca
formalmente el derecho del demandante a la protección contra el despido arbitrario, según ei

ilirr:({;i*: Jr. Árr!i!¡*in: $'Stli ., (:{}f,ilAfv1¡1$iA. il¡*virri¿ r{* {]§,}!sli * ¡t¿*i§* i,ür*t$
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NñUNTCTFALJDA§ PROVINCIAL SE UCAYALT - C§ilTAMANA
Crecciq por" Ley N'03995 dei 13 de octubre de 1900

a$í*ul* 1" de la Ley N" ?¡+041. Asrmismo, ccncluye y reconri*nda en su rubro lV, qu* el presente
pfoseso se encuentra firrne y consentido. La sentencia de vistü es de cumplimiento obligatoric
por parte de la entidad, por lo que se recomienda derivar a las unidades orgánicas vinculadas al

asunto submateria, para que realicen los trárnites correspondientes con el propósito de
materializarse ics efectos del man<lato judicial en los términos que resuelve la sentencia de vista
antes mencionada. ñllo a fin de evitar mr-¡ltas y nuevas responsabilidades legales contra Ia

institucién, Solicita que cumplidas las acciones a Ia brevedad que resulte posible, dar cuenta de
lo emitido a dicha unidad orgánica, para efectos de ponerse de conocimiento deljuzgado de la

causa;

Que, med¡ante Proveído N" 232, del 15 de enero de 2026, la Gerencia de Administración y

inanzas, remite los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica, con la finalidad de emitir
nión legal y atender el requerimiento de proyectarse el acto administrativo, formulado por la

Juez de la causa,

Que, e! inciso 2) delartículo"t39 de la Constitución Politiea del Perú, que norma lo referente a la
independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional del Poder Judicial, señala que ninguna
autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni inter-ferir en el

ejercicio de sus funciones. Tampoco puede dejar sin efecfo resalucianes que han pasado en
autoridad de cosa juzgada, ni co(ar procedimientos en t¡'ámite, ni modificar sentencias ni
retardar su ejecucién. Estas disposiciones no afestan el derecho de gracia ni la faeultad de
investigación de la Cámara de Diputados, cuyo ejercicio no debe, sin embargo, inter{erir en el
procedimiento jurisdiccional ni su$e etecto jurisdiccional alguno;

Que, asi¡nisnro, el Artículo 4, del TLiO de Ia Ley Orgánica del Poder Judiclal, que regula lo
coneerniente a! Carácter vínculante de las deeisiones judicialee, señala que toda persona
y autoridad está obliEada a aeatar y dar cump[imiento a las declsiones judiciales o de
índole administrativa, , en sus Qropi.os términos,
sin poder califiqar sujontenidg o sus ful¡damqJtIs¡s, restfingir qus sfectogo inlerpretar
sus alcances. baip la-lesponsqbil-idad sit¿il. penal o administrativa oue la lev seña_la.
Asimismo, indica elsegundo párrafo de Ia norma en mención que ninguna autoridad, cualquiera
.$ea su iango o denominación, fuera de ia organización jerárquica del Poder Judicial, puede
avocarse al conocirniento de causas pendientes ante el érgano jurisdiccional. No se puede dejar
sin efeeto resolucrones judiciales con auto,ridad de cosa jr.lzgada, ni modificar su
contenido, ni retardar qu siecuciqn, ni cortar procedimientos en trámite, bajo Ia responsabilidad
política, administrativa. civil y penal que la ley determine en cada caso.

Que, mediante lnforme Legal N" 016-2026-tvlPU-GIVI-GAJ, del 22 de enero de 2026, la Gerencia
de Asesoría Jurídica, informó que de la revisión de los actuados, se advierte que la entidad edil,
ha sido vencida en el proceso judlcial laboral signado con el número de expediente N" 00CI59,
2ü24-O-24A7-JM-LA-01, producto de is cual, existe urn mandado judicial contenido en sentencia
superior firme con condición de ejecutoriada (Resolucién N" DO§, del 03 de abril de 2025, con
calidad de cosa juzgada) y cuyo tenor se encuentra debidamente expuesto tanto en ia senteneia
en menciÓn, como en los antecedentes descriptivos de dicho informe legal; en ese sentido, y
atendiendo a los extremos normativos expuestos tanto en el inciso 2, del artículo 139 de la
Constitución Política del Perú, como en el primer y segundo párrafo del artículo 4 del TUO de la
Ley Orgánica del Poder Judieial, corresponde, sin mayor diiación ni trámite administrativo interno,
la emisión del acto administrativo reqr-rerrdo por el Poder Judicial, a través del cual, se reconozca
el derecho del demandante en los térrninos señalados por la sentencia superior antes
mencionada, cumpliendo así, con el mandato judicial que así lo requiere;

Que, estando a lo dispuesto en el artículo 6; *rticulo 20, ineiso 6), artículo 39, segundo párrafo, y
artÍculo 43 de Ia Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y demás normas legales invicadas
en los considerandos de la presente resolucién;

f,¡ir{ií6i*rrr J., Áffiñ¿*na5 l{' S0? -, l-{if{IAMAruA, Prsvirte¡s d¡t Lleasel¡ * fteg¡*n L*reifl
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Crecdo por

SH-RESUELVE:

ABIí§ULO pntrr¡eno.- RECoNocER, por mandato judicial, al señor FrR.Ar^, sÁNtrrEz
$AEA como trabajadorcontratado para labares de naturaieza permanente, asícomo su derecho a
no ser cesado, ni destituido, sin previo procedimiento adrnrnistrativo disciplinario, de conformidad con
lo establecido en ei ariícuio 1" de la Ley N" 24A41y el Decreto Legislativo N'276, en lo que le sea
aplicable, hasta que la entidad convoqlie a un concurso público de méritos para el puesto que
desenrpeñaba, que ha de corresponder a uná plaza vacante y presupuestada, de ser el caso.

ARTI§UL0 SEGUND9" * ENCARGAR a ia Gerencia de Administración y Finanzas, el
cumplimiento de la presente resolución, así como del mandato judicial contenido en Ia Resolución N"

, del 03 de abril de 2025, emitida por la Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de
Justicia de Ucayali, en Ia secuela del expediente judicial laboral N' 00059-2024-0-24A7-JM-LA-
01, seguido por EFRA/N SÁNCHEZISIJLZA, contra la Municipalidad Provincial de Ucayali, sobre
acción contenciosa administrativa laboral;

ARTíCULO TERCERO. - REMITIR, copia fedateada de [a presente Resolución, a la
Procuraduría Pública lVlunicipal, a efectos que la misma, ponga de conocimiento lo resuelto, al
Juzgado de la causa, dándose por cumplido lo ordenado por el mismo.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficína de Tecnologia de Información y
Comunicación la publicacién de la presente Resolución en el Fortal lnstitucional de la Municipalidad
Pravlncialde ucayali (e_y¡¡9.fi^,urii"q+#l¡sob_.pe); y a la §erencia d* §ecretaría §eneral y Archivo, la
notificacién de la presente resolución al interesado, asl como su distribución a las áreas vinculadas a
los de la materia;

REGÍ§TRESE, COMUNíQUESE Y PUBLÍQUESE

if ar€í*to|ri 1,. Aft¿l?+flñr ¡j' 3ü7 -- {rf r"{TAMI\Í-{a, ?róvin§lñ de uc¿y§li , Rq§lóñ Lü¡et*

C

C

)

D¡suibucióf,:
ALC
GM
GAF
GAJ
PPM

AtcALDiA
2023 - 2026


